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¿LAS NUEVAS
PLANTILLAS?

Entre tanto que se puede hacer el es
tadio de los proyectos del ministro de la 
Guerra, algo puede hablarse del de re
baja de edades que no es nuevo.

Anteayer se reunió la Comisión del 
Congreso, tan pronto quedó reproducido 
el proyecto, y acordó introducir en su 
dictamen algunas modificaciones que no 
afectan á la asencia de aquél.

He aquí una nota que cortamos de un 
periódico:

«La plantilla queda reducida, en virtud de 
estas modificaciones, á 17 tenientes genera
les, 41 generales de división y 75 de bri
gada.

A los coroneles que estén en el primer ter
cio de la escala se les concederá el ascenso á 
generales de brigada, previo informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Los jefes y oficiales que vayan á pasar á la 
segunda situación cuando les falten menos de 
dos años para el ascenso, podrán obtenerle 
dentro de la misma segunda situación.»

Ordinariamente las modificaciones en 
el dictamen las introduce toda comisión 
de acuerdo con el ministro respectivo, y 
éstas que lo han sido con tanta rapi
dez, hay que creer que estaban previa
mente acordadas.

Sin embargo, puede hallarse contra
dicción con lo expresado recientemente 
por el conde del Serrallo.

Ha manifestado que su obra se contrae 
á una preparación para facilitar al día 
de mañana la transformación del Ejérci
to, con arreglo á lo que se deduzca cuan
do llegue la paz europea, de las leccio- 

proporcionadas por la guerra ac-
Nada más sensato ni más patriótico, y 

esa declaración oportunísima habrá de
jado tranquilos á cuantos temían que 
ahora se organizara el Ejército de un 
modo, para tener que hacerlo nueva
mente de aquí á unos meses.

No; el ministro ha dicho que deja in
tacta la división territorial, que no al
tera el número de divisiones, ni el de 
regimientos, ni siquiera varía guarni
ciones.

Esto parece que pugna con lo que la 
Comisión se propone, si en efecto señala 
las plantillas; pues si los servicios mili
tares van á quedar orgánicamente como 
están, no ya porque se considere aque 
así es lo mejor, sino porque las circuns
tancias imponen esperar hasta saber có
mo la realidad manda organizarlos, ló
gico sería esperar también para fijar las 
plantillas, porque ellas han de depender 
necesariamente de la organización. A 
nadie le sería posible someter una orga
nización determinada á un número de 
categorías previamente calculado ad li* 
büum.

Así es que hoy tenemos 30 tenientes 
generales, 10 de ellos sin destino; 60 di
visionarios, 20 de cuartel, y 120 de bri
gada, de los que 30 están de cuartel 
también; podrá con más ó menos razón 
creerse que van á ser muchos cuando se 
organice el Ejército según las indicacio
nes de la guerra; pero eso no pasará de 
ser una creencia muy respetable, no lle
gando nunca á la categoría de probabi
lidad siquiera, puesto que en esta gue
rra todo son sorpresas y los cálculos de 
gabinete anteriores han quedado muy 
mal parados en ella.

Lo mismo que ese número de genera
les, el de coroneles existente, pudiera 
ser insuficiente mañana, y haberse co
metido un error grande al disminuir las 
plantillas caprichosamente ó por mera 
impresión.

No es esto lo que se deduce de las ra
cionales y sensatas palabras del general 
Echagüe cuando dice que hay que espe
rar á conocer el resultado de la guerra 
para realizar modificaciones esenciales.

Gomo se ve, el número de tenientes 
generales y de generales de división, es 
superior respectivamente al de destinos, 
en una tercera parte, y el de generales 
de brigada, en una cuarta.

Ello indica que así es necesario, como 
medida preventiva para un caso en que 
los servicios de la nación domauden au
mentar repentinamente las unidades.

Y es natural, porque si los oficiales 
particulares no pueden improvisarse, 
menos pue4e hacerse con los generales, 

dada la alta importancia de sus man
dos.

De modo que la Comisión que deja en 
17 los tenientes generales, estima que 
basta con 12 en destino; y no hay que 
ser un lince para saber que esto no es 
posible, contando con que el ministro no 
hace reducciones porque hoy no lo con
sidera oportuno.

Lo mismo puede pensarse respecto á 
los 28 destinados de división, que vienen 
á ser los dos tercios de los 41 que dicen 
que.dejarán, y de los 56 de brigada, res
tándoles 19, que son la cuarta parte de 
los 75.

En los coroneles, no sería menos aven
turado reducir el número, ignorando el 
de regimientos que deberemos preparar, 
lo cual no hay que confundir con los que 
ordinariamente y en tiempo de paz po
damos sostener según la fuerza económi
ca del país.

El Ejército no es para la paz, sino pa
ra la guerra, y para ella ha de estar 
preparado.

La preparación, además de una multi
plicidad grande de elementos, necesita 
ser tal, que se cuente con centenares de 
miles de hombres instruidos, y acopla
dos á unidades orgánicas definidas y con 
sus cuadros en disposición todos de pa
sar al pie de guerra en cuanto reciban 
la orden oportuna.

Esto, sin generales, sin jefes y sin ofi
ciales, no es posible convencer á nadie 
de que se puede efectuar.

A cualquierada etoe que 
se duelen de lo quo conau- 
me el personal en Guerra 
y en Marina, les pregunta
ría yo de buena gan®. ¿Por 
ouánto sueldo a' me» se 
dejaría usted cortar la ca
beza al primer aviso?

Mu%iz y Terrones. 

lírciHi llfí
Que los que ejercen mandos militares 

necesitan el vigor y la juventud, tanto 
como la competencia, es cosa innegable. 
Así como también lo es que los mandos 
superiores requieren además de esas con
liciones físicas y morales la de a expe
riencia, sin la cual es imposible toda 
aplicación á la práctica en las diferen
tes manifestaciones de la vida.

La combinación de todas esas condi
ciones en los individuos que están lla
mados á mandar fuerzas militares, debe 
ser el objetivo de la organización de la 
defensa nacional, comenzando la selec
ción de personas desde que se ingresa 
en las Academias y continuándola suce
sivamente en todos los ascensos que va
yan alcanzando, teniendo en cuenta to
das las pruebas que cada uno vaya dan
do de su aptitud para el servicio mili
tar.

Con el entramiento en años sobre to
do, al alcanzar la edad que inicia la an
cianidad, no hay duda que se pierden 
condiciones de vigor físico, pero sin po
der establecer por igual para todos los 
individuos el comienzo de esa decaden
cia.

Pero en buena organización «e impo
ne el hacerlo así, pues sería muy difícil, 
sino imposible, el ir aquilatando en indi- 
v.duo por individuo esas circunstancias. 
De modo que no hay otro medio que el 
de señalar límites de edad para cada 
empleo, procedimiento que está en vigor 
en todos los ejércitos del mundo.

En el nuestro, como una transacción 
entre el antiguo sistema de no señalar 
edad para el retiro y pase á la reserva y 
el nuevo en que se establecieron, se 
adoptó como tipo de edad para el térmi
no del servicicio activo en cada empleo 
uno muy alto, que aunque acaso no cum
plía por completo el objetivo propuesto, 
sin embargo resolvía el problema, con
siderando su solución entonces como un ¡ 
punto de partida para sucesivas modifi
caciones en sentido más restrictivo.

Ha pasado, siu embargo, más tiempo 
del que se presumía, sin h^cer ninguna 
variación en ese sentido, á pesar de que 
el tipo de edad, como término para los 
empleos, era superior al admitido en las 
demás naciones, pero al tratar ahora de 
un» nueva remodelación de la defensa

militar de la nación, esa es la primera 
reforma que se impone como prólogo de 
todas las demás que al personal se re
fieren.

En el proyecto de ley del general 
Echagüe se tienen en cuenta y se respe
tan tratando de que sufran el menor per
juicio posible los que tienen adquiridos 
derechos, para los cuales las leyes no 
deben tener efectos retroactivos; por 
tanto, la transformación se hace lo me
nos lesiva para las personas con resul
tado muy beneficioso para el servicio 
militar en general.

Que el proyecto de rebaja de edades 
ha de ser objeto de discusión apasionada, 
no puede exfrañar á nadie. Se trata de 
intereses ' unamente personales que es 
lo que más preocupa á las colé tivída- 
des y especialmente á la española. Pero 
eso sucederá siempre y no hay más re
medio que salir del trance para llegar 
al verdadero núcleo de las reformas, que 
es lo que se necesita para que la defen
sa militar nacional adquiera fuerza po
niéndola en las condiciones que la gue- 
ara moderna requiere.

¡Que se va á cerrar!
Un cabo suelto...

En las altas esferas, y no aludimos oon esto 
Bolamente al Gobierno, sino también á eleva
das personalidades de la opoaioión, el estado 

■ actual de los asuntos exteriores preocupa se
riamente.

Esto nos hace creer que la vida parlamen- 
ria no ha de ofrecer grandes novedades en es
tos alas, y que imponiéndose el patriotismo 
no presenciaremos luchas enconadas en las 
Cortes.

El Gobierno aspira á vivir con el Parla
mento abierto indefinidamente; pero por cau
sas ajenas a aquél, no sorprendería á muchos 
políticos que negara un momento en que las 
circunstancias exigieran la suspensión de las 
sesiones.

Claro esta qu? el peimeru eu negar esta po
sibilidad sera el Gobierno.

Esto leítnoi ayer en la información política 
de varios colegas y electivamente, el ministro 
de la Gobernación le negó exactitud.

Ya lo sabíamos: lo nabíamos leído en la 
misma nota ofioissa.

Vámose alendo cabos ..
Aunque está negada la posibilidad del ce

rrojazo, se nos ocurre atar el anterior cabo 
suelto con este otro, que cogemos al aire:

«El señor conde de Komanones ha celebra
do una conferencia con el Sr. González Basa
da, exponiéndole la extrañeza que le ha pro - 
ducido el hecho de que en la sesión del sába
do no se hubiese dado lectura á los proyectos 
de Presupuestos.

Cree el jefe del partido liberal que, reanu
dadas las tareas parlamentarias, y una vez 
constituida la Mesa del Congreso, esa sesión 
es la primera que debió ser considerada hábil 
para los efectos de la presentación del Presu
puesto; pero ya que asi no lo ha estimado el 
Gobierno, rogó al presidente de la Cámara 
fuera intérprete cerca del tir. Dato de la ex
trañeza que le hacia causado el aplazamiento, 
y el deseo firmísimo de la minoría que dirige 
de que no trasnourra el día de hoy sin que se 
lea el Presupuesto, incluso dejando para des
pués la presentación de las reformas militares, 
si ello fuera preciso.

El 8r. González Besada enteró al Sr. Dato 
de su conferencia con el jefe de los liberales, 
convinienuo ambos en que en la sesión de hoy 
sean leíaos a primera ñora los proyectos de 
Guerra, é inmediatamente d spués el proyec
to de Presupuestos.

• •
No lo duden nuestros lectores; de lo que se 

trata es de oprobar los presupuestos al galo
pe—y así el año próximo pueden prorrogar
se—y luego á cerrar, que hace frío.

«Mis oenejoe no tienen 
pan¡ sin pan no hay eone 
jos, y sin conejos no hay 
victorias»—ezorioía un ge- 
nerxi francés a su Gobier - 
no, vienuo á los suyos que 
de todo carecían.

Noticias militares
Nueva estación da aviación miütar.
Ha u  sido enviados de Cádiz á Cartage

na los seis hidroaeroplanos adquiridos 
para la nueva estación militar de Los AL 
cáceres (Mar Menor).

Han sido comprados en los Estados 
Unidos, y vinieron desarmados en 16 ca- 
aS,

Durante el viaje cuidaron de ellos un 
alférez de navio, piloto de la Escuela 

central de Aviación, y el mecánico de la 
casa Curtís, encargado de armarlos y de 
proceder á las pruebas.

La nueva estación de Los Alcázares se 
inaugurará oficialmente en muy breve 
plazo, y á este acto es probable que asis
tan distinguidas personalidades y las 
autoridades superiores del Ejército y 
Marina.

También irá el director de la Escuela 
central de Aviación de Cuatro Vientos.

Jura de banderas.
Ayer se celebró en los cuarteles de la 

guarnición de Madrid el solemne acto de 
prestar juramento de fidelidad á la ban
dera los reclutas del cupo de instrucción 
de 1912

Con arreglo á lo dispuesto en la orden 
de la plaza, dictada por la capitanía ge
neral, ios regimientos de Zapadores, Te
légrafos, Ferrocarriles, Wad-Ráe y bri
gada de tropas de Sanidad, efectuaron la 
ceremonia en el cuartel de la Montaña; 
los del 5.° montado é Intendencia, en los 
Docks, y Saboya, Princesa y Pavía, en 
el del Conde Duque. Los de Covadonga 
marcharon á Getafe con la debida anti
cipación, para encontrarse á la hora se
ñalada en el cuartel del 10.* montado; 
Rey y Asturias, en María Cristina.

Las tropas fueron obsequiadas con un 
rancho extraordinario.

*« A
En Burgos, Oviedo y otras capitales se 

ha verificado también en los cuarteles 
la jura de la bandera por reclutas.

Claven telegráMuas.
Ha sido aprobado por Guerra el «Dic

cionario de frases militares pira abre
viar y cifrar las comunicaciones entre 
las autoridades del Ejército», del cual es 
autor el coronel de Ingenieros, D. Jaco- 
bo García Roure, qued ndo autorizado 
su empleo, cuando se considere oportu
no, en las circunstancias y condiciones 
siguientes:

Primera. Para el servicio de las es
taciones militares, cuando careciéndose 
de otro medio rápido de comunicación, 
haya necesidad de dar curso á un servi
cio tan abrumador que obligue á con
densar los despachos oficiales adaptán
dolos, para su cifra, á las frases del ex
presado Diccionario.

Segunda. En tiempo de guerra, para 
comunicarse las diferentes unidades y 
cuarteles generales entre sí y con las 
autoridades de quienes dependa», por 
líneas exclusivamente militares radio- 
telegráficas, eléctricas y ópticas, siem
pre que se trate do avisos, órdenes y no
ticias concretas, de uso corriente en el 
servicio de campaña.

Estas claves estarán á cargo de los je
fes de estaciones telegráficas militares.

Transportes militara».
Por Real orden circular, se ha dis

puesto que se considere ampliado á seis 
meses el plazo de dos, tres y cuatro, que 
determínala actual legislación,para tras
ladare '■ el personal del Ejército retirado 
y sus familias por cuenta del Estado, 
dentro de la Península, Baleares, terri
torios de Africa y Canarias, cualquiera 
que sea el punto en que los interesados 
deseen fijar su residencia, contándose 
dichos seis meses desde la fecha del pase 
á su nueva situación.

Pagos de créditos 
de Ultramar

La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas ha dispuesto que por la 
Tesorería de la misma, establecida en la 
calle de Atocha, número 15, se verifi
quen en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los pagos que á con
tinuación se expresan:

Días 8 al 12.—Pago de créditos de Ul
tramar del señalamiento especial esta
blecido por Real orden fíe 5 de Marzo de 
1913, facturas presentadas y corrientes 
do metálico y efectos, hasta el número 
10 061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los ministerios de la Guerra y 
Marina y esta Dirección general, factu
ras corrientes en metálico, hasta el nú
mero 95 200.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 96.000.

DICTAMEN MODIFICADO

La rebaja de edades en el 
Ejército

Ha quedado reproducido en el Con
greso el proyecto de ley de rebaja de 
edades en el Ejército.

La Comisión que entiende en el mis
mo se reunió antes que dicho proyecto 
fuese reproducido para introducir en él 
diferentes modificaciones y corregir todo 
lo relacionado con las techas que en el 
mismo se establecen, tanto para su ur- 
ge&cia como para los plazos en que han 
de quedar implantadas las nuevas eda
des.

Las modificaciones introducidas de 
mayor importancia son las siguientes:

En el anterior proyecto se disminuyen 
las plantillas del generalato en 10 te- 
nien es generales, 20 generales de divi
sión y 40 de brigada; en el actual dicta
men la disminución en estas categorías 
es de 13,19 y 45 respectivamante, que
dando la escala constituida por 17 te
nientes generales, 41 generales de divi
sión y 75 de brigada.

Los coroneles que como consecuencia. 
de este proyecto corresponda pasar á la 
segunda situación que en él se establece 
y que se encontraran en el primer ter
cio de su clase, podrán solicitar el em
pleo de general brigada de la Escala de 
reserva, en igualdad de condiciones á 
las establecidas en la ley del general 
Weyler.

Para que estos empleos sean concedi
dos será requisito indispensable el que 
en cada caso apruebe el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina el oportuno ex
pediente.

Todos aquellos jefes y oficiales que tu
vieran que pasar á la segunda situación 
y con la legislación actual les corres
pondieran ei ascenso antes de dos años, 
lo obtendrán en aquélla en la fecha que 
les hubiera correspondido. Al efecto se 
hará el oportuno cálculo, tomando por 
base los ascensos del último quinquenio 
y sacando la proporción de los que co
rrespondieron á un mes.

A los que nos oreen rioos 
y nos envidian porque nos 
ven limpios y deooroson 
en el porte, fuera bueno 
someterles á las estre
checes en que general
mente vivimos y mudarían 
de concepto.

Un teniente.

El “Reina Regente,, en Melilla
MELILLA, 7.—Eita tarde ha fondeado el 

crucero de nuestra Marina de guerra «Reina 
Regente», que viene de Chafarinaa.

Trae á bordo 46 guardias marinas.
Ei comandante del buque ha cumplimen

tado á las autoridades de ía plaza.

SABADO DE GLORIA

LÍS MEJORAS DE MADRID
El sábado celebró el Ayuntamiento 

sesión extraordinaria, y plácenos afirmar 
que con razón puede llamársele «sábado 
de gloría».

El alcalde Sr. Prado y Palacio propu
so que se dirigiera al Gobierno una ex
posición, en solicitud de que se conceda 
al Ayuntamiento de la capital de España 
una subvención indispensable á su vida 
y su decoro, y plan de inversión de la 
misma en las grandes reformas urbanas 
de carácter preferente.

G^n rara unanimidad fué acogida con 
aplauso y muestras de aprobación la 
proposición del alcalde, y á tal grado 
llegó el entusiasmo, que suspendida la 
sesión, se dirigió el Ayuntamiento en 
pleno, precedida de macaros—un poqui
to teatral á nuestro juicio—al ministe
rio de la Gobernación, haciendo entrega 
de la proposición aprobada.

Nos parece excel nte el plan de mejo
ras que ei Sr. Prado presenta en cinco 
grupos, á sab r:

PRIMER GRUPO.—Instrucción pública. 
—Construcción de nueve grupos escola
res y adquisición de . terrenos para loq
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mismos, según proyecto aprobado por el 
Ayuntamiento, 1.692.000; material para 
enseñanza, 1.000.000.—Total, 2.592.000 
pesetas.

SEGUNDO GRUPO. —Acción social.— 
Construcción de viviendas para clases 
pobres, 4 000.000; Ampliación del Asilo 
deNuestraSeñorade la Paloma, 1.500.000. 
Total pesetas 5-500 000.

El tercer grupo abarca la sanidad mu
nicipal (Beneficencia, baños públicos, 
material de desinfección, etc.), é importa 
ocho millones cincuenta mil pesetas.

El cuarto grupo, que es de policía ur
bana, importa cuatro millones y medio, 
y el quinto, de obras públicas municipa
les, treinta millones y medio.

pital de España á la altura que debe es
tar; si el Gobierno ayuda al Municipio y 
éste hace un empréstito y sabe adminis • 
trarse, el sábado seis de Noviembre 
será llamado con justo motivo «sábado 
de gloria».

| Salida de lord Kitchenes» de Icglalorra, 
| LONDRES,, 7. — «The Weck y Des- 

patch comunica que el ministro de la .
Guerra, lord Kitchener, salió el jueves | Ta c “anArhAR AH Mflílrid 
de Inglaterra, después de haber cele- i «pdUHuS,, ufi luduriU
brado una conferencia con el Rey Jorge. I

DE IMPORTACION FRANCESA
Se concede el sueldo anual 

pesetas al maestro de Obras 
D, Antonio Martínez García.

Sueldo, 
de 3.500 
militares

Cincuenta millones son precisos para 
todas estas obras, que elevarían á la ca-

En la noche del sábado, para festejar 
la jornada dieron los concejales al alcal
de un banquete en el Hotel Palace.

Sinceramente creemos que sobraba es
te numerito del «programa regenera
dor»; no somos partidarios de festejar la 
colocación de las primeras piedras. Cuan
do se acaba la buena obra, entonces en
cajan los cohetes y los brindis.

Hasta aho ’a, la cosa no pasa de un 
buen propósito merecedor de aplauso; pe
ro el infierno está empedrado de buenas 
intenciones.

Lá GRAN GUERRA
Di ii k pm

TEATRO OCCIDENTAL.—Poco á poco 
hila la vieja el copo...

Y así les va ocurriendo en la Cham
pagne á los germanos, que un día tras 
otro van restando á los franceses las 
trincheras, puntos de apoyo y posiciones 
de que éstos se hicieron dueños du: ante 
su ofensiva de Septiembre. Hoy es en la 
región de Maniges donde los alemanes 
han desalojado á sus adversarios de los 
elementos de trinchera que aún conser
vaban y al Noroeste de Le Mesuil, don
de los contraataques franceses, en lucha 
encarnizada (comunicado de París) no 
obtuvieron éxito alguno...

No dá más de sí la jornada.

TEATRO ORIENTAL.-Sigue reñidísi
ma la lucha en el sector Norte frente á 
Riga y Dunaburg, y en el del Sur en la 
línea del Styr y del Strypa.

Poca cosa puede decirse de los comba
tes en El Duna, donde la línea no se al
tera; en cau bio en el Strypa los alema
nes atacaron Sieoni Rorice haciendo más 
de 2 000, prisioneros, y en el Styr los 
austro-húngaros que combaten al Oeste 
de Yortorysz han capturado 11 ametra
lladoras, varios oficiales y 1.117 hom
bres.

En síntesis ninguna alteración del fren
te general; 500prisioneros en poder de los 
rusos y 6.600 moscovitas apresados por 
los austro-alemanes. Pese á todos los 
telegramas de Londres y París acusando 
una sustración de contingentes germa
nos en el frente oriental, éstos se man
tienen en éi, no sólo defendiéndose sino 
atacando en muchos puntos victoriosa
mente.

TEATRO CENTRAL.—-Durante el día 
último los italianos se han limitado á 
reforzar las posiciones conquistadas (par
te de Roma)i

¡Mala señal! Cuando así se procede, es 
que no quedan las er orgías necesarias 
para continuar el avance, y cuenta que 
éste hubo de medirse por centímetros, y 
que los irreden tos sin redimir conti
núan.

En cambio son los austríacos los que 
atacan en el valle del Rieuz, en Ponte- 
bana, en las pendientes de Monte Calva
rio, al Norte de Goricia y en el Corsa 
(comunicado italiano), lo cual quiere de
cir que bien pudiera ser que esos ata
ques, y no el deseo del mando italiano, 
fueran los que obligaron á éste á no 
avanzar más y á limitarse á reforzar sus 
posiciones.

i BALKANES.—A pesar de todos los pe
sares, y aunque «Le Temps» se empeñe 
enjugar al higui con les que no ven 
más allá de las columnas del órgano del 
Gobierno francés, prosigue empeorándo
se la situación de los servios, y aquéllos 
cañones que sólo existían en la imagina- i 
ción búlgara—según el miércoles afir- ‘ 
maba el diario parsién—á aquella mis- t 
ma hora bombardeaban violentamente | 
los fuertes de Nisch y se apoderaban de ' 
Nischkavola, á pocos kilómetros de la . 
capital.

(Telegrama de «Le Matin):

cuanto antes sobre Novibazar y Mitrovit- 
za, van al copo parcial siempre que pue
den y ya nos dan por apresados en los 
últimos dos días otros 7.000 servios y 12 
cañones en las orillas del Morava.

Cuando estas líneas vean la luz, los 
germanos serán dueños del ferrocarril 
Belgrado Sofía, por completo.

¿Qué hacen los búlgaros y aliados por 
el Sur? Pues, sencillamente—contesta-
mos nosotros—batirse los primeros con- ' 
tra los segundos en el desfiladero Gew- 
geli-Demir Kapu, á caballo del cual se ;
encuentran los franceses, cu vas fuerzas | 
han sido dispersadas (comunicado de Ate- í 
ñas, y al propio tiempo envolver á los 1 
franco-ingleses por su ala izquierda, al 
propio tiempo que luchan con escasos 
núcleos servios y avanzan al sur de Pri- 
lep (uoticias facilitadas por la legación 
servia en Londres).

Es decir, que sobre Monaster, el cual 
ocuparán seguramente antes de mucho 
tiempo, y de paso buscan darse la mano 
con los albaneses para salir á la costa 
adriática. Es un hecho indudable ya que 
los dos núcleos servios se hallan total

i

Cuando concluimos estas líneas, reci
bimos la noticia de que la cuna de Cons- 
tamino I ha caído en poder de las tropas 
del zar Fernando, las cuales, si por el 
Ueste de la capital avanzan rápidamen
te, por el Norte se hallan á veinte kiló
metros de los austro-alemanes, que se 
han adueñado tras reñido combate de 
Cuprija, Tresnietja y Paracin, en el va
he del Morava búlgaro, hacia el cual 
marchan sus aliados. u

No sabemos si los servios que en Ti- 
mok se encontraban habrán tenido tiem- 

escapar; mas si no lo han hecho, 
catate lector, que van á ser cazados por 
io menos en aetall. Hoy los alemanes, 
f^eindudablemente tienden á acentuar 
A marcha de su ala derecha para caer

mente separados por los búlgaros que de 
Uskul partieron. La salida del Adriático 
será consecuencia de la posesión del fe
rrocarril Belgrado-Sofía por los alema
nes. Al tiempo.

TURQUIA.—-Sin novedad conocida.

En Grecia
Seluoión de la cri»l».

ROMA, 7.—Según comunican de Ate
nas ha quedado resuelta la crisis plan
teada por la dimisión del Gabinete Zai- 
mis.

Se ha encargado de la jefatura y de la 
cartera de Negocios extranjeros el señor 
Skuludis.

Las demás carteras seguirán siendo 
desempeñadas por los miembros que 
formaban el Gobierno presidido por Zai- 
mis.

El nuevo Ministerio prestará juramen
to mañana mismo.

En el Estrecho de Gibraltar
¿Transporte Japonés á pique?

Algunos periódicos publican la noticia 
de que un transporte japonés que condu
cía tropas británicas ha sido echado á 
pique por un subarino alemán en el es
trecho de Gibraltar, frente á Ceuta.

La noticia no ha sido autorizada ni ne
gada en los centros oficiales.

En el «Correo Español» de anoche ha
llamos algunas noticias recibidas de Má
laga; después de aludir á la catástrofe 
del vapor inglés «Woodflelds» ocurrida 
próxima á Alhucemas, habla del hundi
miento del transporte japonés en estos 
términos:

«El día 4 se supone que el mismo sub
marino atacó al transporte japonés «Yu- 
sukunimaru», á 15 millas al Sur de Al- 
borán, echándolo a pique,

En dos botes llegaron 39 tripulantes á 
Melilla; cuatro fueron á poder de los 
moros.

Los transportes conducían material de 
guerra destinado á los aliados de Oriente.

En aguas de Tres Forcas flotan varias 
cajas de petróleo americano, sacos de 
harina y efectos del buque últimamente 
torpedeado.

En Malilla corren rumores de que lle
garon á Orán tres buques con grandes 
averías, conduciendo 100 muertos y 200 
heridos.

Ayer se dió una orden en Malilla por 
el alto combarlo prohibiendo á la Pren
sa que diera estas noticias.

El cañonero «Booifaz» conducirá á 
Malilla los supervivientes.»

Noticias diversas
El servicio obligatorio.

BERLIN, 7.—El «Daily Maii», de Lon
dres, dice que continúa la emigración á 
América, com • consecuencia del temor 
al servicio militar obligatorio. Los emi
grantes son en su mayoría irlande
ses.

El cierre de establecimiento» en San 
Petersburgo.

SAN PETERSBURGO, 7.—Ha comen
zado á ponerse en vigor la disposición 
gubernativa, por la cual los estableci
mientos públicos de todas clases cerra
rán á las siete de la tarde.

La medida tiene por objeto ahorrar 
luz y calefacción.
Viaje á Londres del ministro de Negocios 

ruso.
LONDRES, 7.—Sa asegura que el mi

nistro de Negocios Extranjeros ruso ven
drá en breve á Londres para conferen
ciar con el ministro de Negocios Extran
jeros británico. '

Apertura del ^eichstag.
La próxima sesión del Reichstag se 

verificará el martes, 30 de Noviembre.»

Una bomba en un consulado
(Por cable)

NUEVA YORK, 7.—Hoy estalló una b3m- 
ba delante del consulado de Italia, quedando 
rotos los cristales del inmueble.

--------

Proyectos de ley
El señor ministro de Marina leyó en 

la alta Cámara los siguientes proyectos 
de ley: ■ .

Ascansosde primeros tenientes.
Artículo único. Les primeros tenien

tes de la escala activa de Infantería de 
Marina ascenderán al empleo de capitán, 
previa declaración de aptitud, al cum
plir trece años de efectividad de oficial.

Expropiación da terrenos.
Se hace extensiva á Marina la ley de 

15 de Mayo de 1902 para verificar la ex
propiación de terrenos necesari s para 
el servicio de defensa nacional, enclava
dos en las Secciones tercera y cuarta de 
la zona militar de costas y fronteras, 
creadas par Real decreto de Guerra de 
17 de Mayo de 1891 y Real orden de 31 
de Septiembre del mismo.

El trabajo en le» barcos mercante».
También se dió lectura á un proyecto 

de ley reglamentando el trabajo á bordo 
en los barcos mercantes. Consta de 25 
artículos.

Se dispone que en el mar y rada abier
ta el personal de oficiales se relevará eu 
guardia de seis horas, durando los des
cansos cuatro. En ningún caso excederá 
el servicio ordinario de doce horas, salvo 
en casos de peligro. Las licencias, se con
cederán, dentro de cada año, cuando el 
naviero lo estime conveniente.

El personal de máquinas de mar y 
puerto trabajará ocho horas diarias. Es
tando en puerto no está el personal obli
gado á trabajar más de diez horas.

Los límites de la edad para el embarco 
se comprenden éntre los dieciocho y los 
cincuenta años.

Los menores necesitan la autorización 
que m^rca la ley de Trabajo.

I A t’ro limpio en la calle da Alaalá.—<Apa- 
| ches» y capachas» toman á Madrid por la 

«wilie lamiere».
Anoche, á las ocho y cuarto, marchaban 

I por la calle de Sevilla discutiendo acalorada - 
I mente dos sujetos extranjeros, y al llegar á la 
I esquina de la Equitativa, uno de ellos dió un 
I puñetazo al otro en la cabeza.

El agredido sacó una pistola y le descerrajó 
I un tiro, hiriéndole en la cabeza.
I l . Varios $ran9®untes acudieron en auxilio del 
| herido, conduciéndole á la Casa de Socorro del 
I distrito del Centro, y unos cocheros detuvieron 
i al que disparó el tiro, entregándole á un guar
I dia de Seguridad.

En un coche fuó llevado á la Comisaria del 
| distrito del Centro, seguido de un numeroso 
I grupo de transeúntes que, al enterarse de que 
| tanto el herido como el agresor eran «apa- 
I ches», gritaban: ¡Mueran Iss capachas»!
| El detenido se negó en la Comisaria á ha- 
I blar el español. Dijo llamarse Gastón Mari, 
I de treinta años, soltero, natural de Hieres 

(Francia), domiciliado en la calle de San Mar
eos, núm 33.

Al ser registrado se le encontró una cartera 
con varios billetes de Banco, algún dinero en 
plata y varios papeles.

Dicho individuo es «apache» y tiene todo el 
| cuerpo lleno de tatuajes.
I Manifestó que habia estado con el herido, 

Luis Casanova, de treinta y un años, soltero, 
luchador, natural de Milán (Italia), domici
liado en la calle de Pelayo, 54, segundo, en un 
bar de la calle de Arlabán, y que le pidió un 
dinero que decía le debía, y que se negó á 
ello.

Salieron á la calle discutiendo, y al llegar á 
la calle de Alcalá, esquina á la de Sevilla, el 
Luis le dijo que le entregara 5) pesetas, y al 
negarse de nuevo, le dió un puñetazo, y en 
tonces sacó el revólver y le hizo un disparo.

Los antecedentes de Luis son también de 
que es un sujeto de cuidado, pues en pocos 
días ha tenido que entendérselas con la justi
cia y la policía varias veces.

Es amigo íntimo da una de las numerosas 
«apachas» que pululan libremente por Ma
drid, llamada Mary, y ambos están compli
cados en el robo de 5.G0d pesetas de que fué 
victima noches pasadas un señor en cierta ca
sa de la calle de Jardines.

El suceso que dejamos relatado es de supo
ner que servirá de estímulo á las autoridades 
para que procedan enérgicamente contra esas 
bandas de «apaches» y de «apachas», que des
de hace unos meses han invadido Madrid y 
que operan libremente á tsdas horas por las 
calles céntricas.

¿Qué dificultad existe para que á toda esa 
gente maleante se la obligue á pasar los Piri
neos?

Si no se toman medidas urgoutQQ y radica- 
lisimas para ha,er desaparecer de la corta á 
toda esa cuadrilla de «apaches», es de temer 
que llegue el día en que se enseñoreen de Ma
drid con sus audaces fechorías, como ocurrió 
en París, donde llegó á ser arriesgadísimo 
transitar de noche por las calles.

SuboSoiales y brigada».
Se concede abono de diferencias de ha

ber al suboficial de Artillería D. Isidro 
Hermo, y la pensión correspondiente á 
lá acumulación de tres cruces rojas al 
brigada de Artillería D. Antonio Alonso 
Pérez.

Guardia Civil
Se ha incorporado á la Comandancia 

de Logroño el teniente coronel D. Ra
fael López Juliá.

En uso de permiso han salido para 
esta corte el primer teniente de la Co
mandancia de Salamanca D. Francisco 
Banito Esteban, y para esta corte y Pam
plona el de igual empleo D. Bernardo 
Sánchez Viseires.

EN EL CONGRESO

Las reformas de Guerra
El ministro de la Guerra, lee hoy en 

el Congreso los proyectos de reformas 
militares.

La gran extensión que éstas tienen, 
nos imposibilita de publicarlas hoy, dada 
la hora en que terminará la lectura, y 
la del cierre de esta edición.

Mañana las publicaremos, dedicando 
al asunto toda la extensión que me
rece.

Noticias generales
Según los datos oficiales, durante el 

mes de Octubre han ocurrido en Madrid 
1.161 defunciones, mientras que en 
igual mes de 1914 hubo 1 365. Disminu
yó, pues, la mortalidad en 204.

Proporción por 1.000, 1,734; término 
medio diario, 37 45.

Procedente de Port Said llegó el sába
do á Barcelona el vapor «Fernando Póo», 
de la Compañía Trasatlántica.

El jueves, á las dos y media, se cele
brarán las carreras suspendidas ayer 
por el mal tiempo.

El programa será el mismo.

DaorlA hny InnAe h a  han rAannrlarln sn 
la Universidad las clases de los cursos 
preparatorios de las Facultades de Far
macia y Medicina y las correspondientes 
á este grupo de la Facultad de Cien
cias.

El Diario Oüclal Oí

Dis^osicionss que conteíidzá 
Oficial» del Ministerio da 
que se publicará mañana.

mañana
el ^Diario 

la Guerra,

Residencia.
Se autoriza al general de división don 

Antonio de la Fuente y Castillo, para 
que fije su residencia Jen Aranjuez, en 
situación de cuartel. “

Crónica de teatros
Próximo» estreno».

APOLO
Pasado mañana miércoles, en la se

gunda sección, á las siete de la tarde, es
treno deja opereta en un acto, dividido 
en tres cuadros,^con música del maestro 
Eysler, refundición' y arreglo de J. B. 
Pont y E.JUbeda, titulada «La cómica».

LAS NOTICIAS DEL DIA

-

¡Vaya, hoy no hay ningún incendio sensacional!
(De «Kertlde de «Medrid.)

M.C.D. 2022



E5 NECESARIO
PREVENIR

Una vez, no ha mucho tiempo, me vi ’ 
en la precisión de llamar la atención desde 
las columnas de esta revista, al excelen
tísimo señor director general de Seguri
dad, á fin de que pusiera coto á las quin
cenas (no que las suprimiera), al objeto de 
que no se convirtiera este aceptable, de
testable procedimiento en una especie de 
escuela de delincuentes.

Yo, que jamás me siento ofendido con 
nadie cuando tomo la pluma para escribir; 
que guardo los mayores respetos á las au
toridades y que conozco las múltiples obli ■ 
gaciones que sobre sus personas gravitan, 
suelo perder parte de esta serenidad cuan
do trato actos que envuelven los menores 
visos de inhumanidad, porque entiendo 
que entre las muchas obligaciones que 
pueden recaer respecto de un ciudadano 
cualquiera, ya como simple ciudadano, ya 
como autoridad, unas (las bligaciones), 
son de características más perentorias que 
las otras, por lo que merecen ser atendi
das con prioridad, de igual manera que 
cuando estamos cumpliendo con nuestro 
deber y vemos una desgracia, dejamos la 
obligación para prestar auxilio á la perso
na que la sufre.

Seña’aba yo al Sr. Méndez Alanís un 
caso verdaderamente extraordinario, ver
daderamente anormal. Dos niños, sin fa
milia alguna, que trabajan como recaderos 
en una estación del ferrocairil, habían sido 
condenados á sufrir quincena, y para ma
yor apóstrofe de ambos habían sido con
ducidos á la cárcel atados el uno al otro y 
paseados por toda la población cuando 
mayor era el número de transeúntes.

Aquellos niños, cuya llegada á la pri
sión hube de presenciar, penetraron por 
sus puertas con las lágrimas en los ojos, 
con miedo, con temor. No fué así su sali
da: lo habían pasado bien en ella, habían 
estado como en un colegio, y aquel temor

libremente, conociendo todos los medios, 
relaciones, etc., que rodean al vigilado, 
los cuales pueden servirle de norma para 
que cuando este último se dé cuenta de 
que siguen sus pasos y modo de vivir, no 
pueda ocultar su origen y medio social en 
que se encuentra colocado.

'Cuando se trate de menores, más que 
quincenas deben llevar á estas inocentes 
criaturas al hogar paterno, y los que no lo 
tuvieren, á los asilos, á las sociedades en
cargadas de la protección dejóvenes aban
donados y lugares análogos, con lo cual 
contribuirán de una manera directa á evi
tarla delincuencia en su verdadera raíz.

La policía, en general, debe tener muy 
en cuenta que á nadie como á ella interesa 
la disminución de los delincuentes en to
dos sus aspectos, y que hace una obra más 
laudatoria para la entidad á que pertenece 
y para la sociedad en general, librando á 
un solo individuo de la delincuencia, que 
deteniendo á los mayores estafadores, ase 
sinos, etc.

Vigílese mucho, prevéngase, hagamos 
que la quincena vaya desapareciendo pro
gresivamente, no quitándola de los libros 
legales, no, sino con el trabajo, perseve
rancia, con el auxilio de los medios cientí
ficos á que tanto temen los truhanes; há
ganse que radiquen en el agente de la au
toridad el mayor número de datos de los 

¡itos, por hacer, con su vigilancia, que no 3 hampones de una población en el menor 
puedan vivir del robo, hurto y estafa, los ’ volumen posible, y con ello se habrá con- 
profesionales que habiten en el lugar don- seguido ganar la batalla en la guerra que

necesidad de ponerlo á disposición del 
juez de Instrucción, quien decretó la pri
sión dentro de la más lógica razón.

¿Quiénes son los causantes de este pro
ceso? Júzguelo el excelentísimo señor di
rector general, quien por obligación y por 
competencia jurídica, puedo hacerlo como 
nadie.

No quiero yo poner de relieve este he
cho en descrédito de la policía y de su 
buen nombre, ¡líbreme Dios!, ni menos 
pretendo darle un carácter general; pero 
es que aun siendo aislados tales casos, de 
ben evitarse á todo trance, primero por 
el buen nombre de la policía, y segundo 
porque es conveniente que por compañe
rismo, por el prestigio de la entidad, pier
dan el maldito hábito de la quincena, co
mo medida preventiva, los agentes de la 
autoridad que tal hacen, y que recurran á 
tal extremo cuando materialmente no pue
dan pasar por otro punto, como vulgar - 
mente se dice.

El agente de la autoridad debe ser pre
visor, pero no previsor circunstancial, sino 
permanente; todos sus pasos, todas sus 
energías deben de encaminarse á este fin.

Conviene tengan presente que el uni
versal nombre y fama de la policía inglesa, 
están basados en su gran previsión. No se 
es mejor policía por detener á más rateros 
y gente del hampa, sino por evitar más de-

de él presta sus servicios. Tanto es asi,
que Lombroso comprobó más de una vez

diet A (lieGiBéig, y los domingos, de nueve á

se tiene entablada entre los guardadores y
perturbadores dei orden, fin principal á

que la menor disminución en los delitos ■ Que esíá encaminada la policía en los tiem
contra la propiedad obedecía al aumento 
de vigilancia ó mejoras introducidas en la |

pos modernos.

doce.
Real Academia Española (Felipe IV, de 2) 

nueve á trece.

8AM SEBASTIÁN

HOTEL F0MB8LLIDA
Gustarla, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO 
Pensión oompleta desde 10 á 15 pesetas.' 

Espaoioeas habitaciones á precios con
vencionales para familias.

Salón de lectura. Sala de baños. 
Cocina española y francesa. 

CONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO |

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL -A las diez, Don Juan Tenorio.

ZARZUELA.—A las seis y á las diez, Don Juan 
Tenorio.

APOLO.—A las seis, Las castañuelas.
A las siete y media, La sombra del molino.
A las once y media. El nido del principal.

PRIOE.—A las seis, Bohemios y El tambor de 
granaderos.
A las nueve y media, Las Golondrinas y Los 
cadetes de la reina.

Todos los días á las olnoo.—Grandes estre
nos.—Bata a, 0,40.

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS

§
4 POR 10» PERPETUO INTERIOR |

Fin corriente........................... j
Idem próximo......................... |

tiene
AL CONTADO

F de 50.000 pías. nomlsJ
E de 25.000 » » |
Dde 12.500 > » |
Cde 5.000 » • ?
Bde 2.500 » »
A de 500 » »
G y H de 100 y 120 » ?

En diferentes series
4 POR 1V0 AMORTIZARLE

tierie E de 25.000 pías, nomls.
» Dde 12.500 » »
> Cde 5 000 > »
» B de 2.500 » >
» A de 500 » *

En diíeientee seiies............... .

PRECIO

71 85
00 00

71 75
71 85
72 50
75 15
75 80
76 15
76 75
00 00

00 00
00 00
00 00
86 50
86 50
86 50

que sus corazoncitos guardaban antes de 
sufrir los quince días de arresto, desapa
reció. ¡Cuán grande era el daño hecho,

policía.
La vigilancia para algunos agentes de 

la autoridad consiste en detener á las per
sonas por él conocidas que pueden dar 
lugar á alguna transgresión contia la se
guridad personal ó económica, y una vez 
hecho esto, que puedan descansar tran
quilamente uno ó más días. Otros, en va
lerse de la confidencia (casi siempre falsa) 
para detener á los que le señalan como 
pretéritos ó futuros autores, entendiendo 
que así cumplen mejor y desplegan más 
celo, y por último, hay quien ve en cada

Por otra parte, debe tenerse en cuenta 
que los que así no procedan, serán agen
tes de la autoridad rutinarios, sin un siste
ma científico, sin el cual por mucho que 
trabajen no conseguirán fruto alguno, toda 
vez que los resultados serán tan desastro
sos como sus procedimientos.

A. F. DE Mo n f e r n An .

COMICO.—Alas diez y cuarto, Los perros de 
presa.

VODEVIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—A las seis y media, El templo de 
Cupido.
A las diez y media, La lámpara maravillosa

|

Bibliotecas públicas de Madrid

8 CERVANTES. — A las seis y media. La leyenda 
del masetro.
A las diez y media, El ladrón lince Lagma- 
jer ae hielo.

sin tener intención de hacerlo, á aquellos í ciudadano un delincuente, un ladrón, un 
dos inocentes seres. ¡Habían perdido el | asesino, lo cual, si bien implica un amor
miedo á la cárcel! , v

Pedía al excelentísimo señor jefe supe- ■
rior de la policía en España, se tuviera un 
poco más cuidado al dar las quincenas, y - 
sobre todo, á los niños que no habían su- ; 
frido este correctivo, para evitar lo que . 
arriba señalo.

Hoy, por desgracia, puedo señalar un 
oaoo quo guarda no poca «nalogín oon el ■ 
anterior. B. E. C., á quien se le han dado 
no pocas quincenas, salió de la prisión en 
la mañana del día 24 del mes último, y ese 
mismo día fué detenido por unos guardias

extremado á la profesión, no deja de ser 
también una gran fatalidad.

El agente de policía, que es previsor, ■ 
puede hacer dos cosas que entrañan una i 
inmensa base de corrección y resultado | 
social: primero, hacer que disminuyan los . 
delitos; segundo, contribuir á que dismi
nuyan los delincuentes.

1 ns agentes celosos buscan de entre el •
inmenso hormiguero social los ciudadanos 
de mala conducta que habiten en la de
marcación cuya vigilancia se le ha confia
do. Y á éstos, que como por fortuna no 
son muchos, ios puede vigilar con deteni
miento, sin tener en cuenta si son ellos 

• sabedores ó no de esta vigilancia; por que
si son sabedores, se darán cuenta de su

de Seguridad, de lo que protestó, pasando 
de la protesta al escándalo, porque, según 
él, le habían prometido que mientras no 
hiciera algo no le darían quincena. La pro* .
testa siguió en tales términos, que el quin- situación y procurarán sustraerse al deli • 
ceno se convirtió en delincuente, hubo to, y si no lo fueran, el agente podrá obrar

Escuela de sordomudos y ciegos (Castellana, 
60, principal), de nueve á doce.

Escuela d i Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Fioultad de Derecho (8an Bernardo, 59) 
de »cho 4 catorce, los domingos, de dies á 
doce

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce. ■

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 
doce.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de catorce ¿dieciseis.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
da ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de

NOVEDADES.—Alas seis, La tragedia de Pie-
rrot.
A las siete y cuarto. El último juguete.
A las nueve y cuarto, Los matarifes.
A las diez y cuarto, La Famosa.
A las once y tres cuartos, La declaración 
guerra.

de

PALACIO DE PROYECCIONES.-Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se orean.—Varia 
aión diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.

ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos loe 
días.—Butaca, 0'89.—Preferencia, 0'50.

EDEN CONOERT (Aduana, 4).—Desde las sie
te de la tardó, varietés iaternacionales.—To
dos los días gran éxito de la reina de la jota.

TRIANÓN PALAOE.—Cinema aristocrático.—

5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 50.000 ptas. nomls.
» E de 25.000 » >
> D de 12.600 » »
» U de 5.000 » »
» Bde 2.000 > »
» A de 500 » »

En diferentes series.................
BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 pui 
100............................

Acciones del Banco de España, 
Compañía Arrend.a de Tabes. 
Unión de Explosivos.............. ;
Ibérica de propiedades mine -3 

ras.................................... 1
Obliga. Vailadolid-Ariza, s. A. 
Idem M Z A 4 pqr 100...........  
Idem Ferrooles. Norto España.: 
Banco Hispano-Americano... 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinanAR........................
Obligaciones de ídem..............  
Banco Español del Río de la

Plata............... ..................... i
Mexicano.................................  
tiociedad Española deconstruo-j

clones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1[2 por 100 (2.a hi
poteca ................. .................
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y C.a.......... ! 
Idem por resultas.................. .  
Idem por expropiaciones inte

rior.............. ....................
Idem id. en el ensanche........ ‘ 
Deuda de Conversión y Obra-^;

municipales al 41x2 per 10C
CAMBIOS

París á la vista.........................
Londres ¿ la vista...................

94 18
00 00 
9410
94 65
94 65
96 50
00 00

92 00 
452 00 
272 00 
000 00

000 06
000 O0 
365 50 
367 00
00 00
42 50 
00 00 
69 00

258 00
114 00

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

80 30
24 93

.... . ..  n , . ............ .

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
te porque siempre que una persona renuncie á una de las varias 
pensiones ¿.que tiene derecho para optar por otra, deba enten
derse que hizo la eleooión á título oneroso, es deoir, que el Esta
do satisface la pensión preferida á cambio de la renunoiada, y, 
por tanto, que ésta no puede estimarse vacante mientras aquélla 
■e perciba.

Considerando que el capítulo 8 0 del reglamento del Monte
pío Militar y proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862 inq me á lri 
madrastras el deber de alimentará sus entenados, no como obli
gación civil, sino por vía de condición de la, gracia que oon la 
pensión les otorga.

Considerando que existiendo otro huérfano del segundo ma - 
trimonio del causante, que en la actualidad mantiene su madre, 
el que al cesar ésta en el goce de la pensión, se encontraría en 
absolu* 3 desvalido, teniendo que venir ¿ oopartioipar con su her
mana, lo cual es opuesto al sistema general de nuestros derechos 
de pensiones, no siendo posible tampoco reservar á dioho huérfa
no una parte de la pensión de su padre por ser dootrina sentada 
por este Consejo.

Este Alto Cuerpo ha acordado desestimar la instancia de la 
recurrente, por carecer de derecho á lo que pretende.

VIAJES.—Cartera militar de identidad.—(R. O. 27-9 1915 
<D. O.» núm. 217.)

Se aplican los beneficios de la misma á la línea de Alicante ¿ 
Villa joyosa y Villa joyosa á Denia.

ACCIDENTES DEL TRABAJO.—Salarios remuneradores.— 
(R. O. 28-9 1915; «D. O.» núm. 218).

De acuerdo oon lo informado por ti Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, ee dispone que no pjooe^e descontar de la in
demnización concedida á un obrero por aoc^eate dei trabajo, el 
importe de los salarios remuneradores de los trabajos persona
les prestados por el mismo después de haber sid > alta con in

utilidad parcial; y en este sentido queda aclarada la Real orden 
de 25 de Octubre de 1909 (C. L. núm. 112).

VIAJES.—Cartera militar de identidad.—(R. O. 29-9-1915; 
«D. O.» núm. 219).

Se desestima la instancia de un segundo teniente de la Esca
la de reserva gratuita en solicitud de que se le concediese el uso 
de la cartera militar, por no hallarse comprendido dicho oficial 
en los artículos l.° del Real decreto de 15 de Noviembre de 1911 
(C. L. núm. 212) y l.° de la Real orden oiroular de 5 de Dioiem- 
bre siguiente (C. L. núm. 222).

L--------
TRANSPORTES.—Viajes de ganado— (R. O. 0. 30-9-1915; 

«Diario Oficial», núm. 220.)
Se dispone que los jefes ú oficiales de Intendencia é Interven

ción encargados del servicio da transportes en las distintas pla
zas y, á falta de éstos, los de dichos cuerpos que formen parte de 
las comisiones de compra de ganado, y á que se refiere la Real or
den circular de 23 de Marzo último (C L. número 56), autoricen 
é intervengan respectivamente el estado que determina el art 60 
del vigente reglamento de transportes militares por ferrocarril, 
sin necesidad de reparar para el embarque de ganado y personal 
que lo conduzca, la expedición de pasaportes, y substituyéndose 
la indicación de éste en el encabezamiento de aquel est ido por 
la de la fecha de esta soberana disposición.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.-Exceptuados y ex
cluidos por causas sobrevenidas después de su ingreso en fias. (R. 
O. 4-10 -1915; «D. O.» núm. 223.)

En vista de un escrito dirigido al Ministerio, relativo á los 
individuos que han recibido instrucción y que por haber cesado 
las causas de la excepción ó exclusión que disfrutan, han de ser 
destinados ¿ cuerpo, y, como consecuencia, causar baja en filas 
los que reempkz ron sus plazas; resultando que el art. 113 del 
reglamento dictado para cumplimiento de la ley de reclutamien

to dispone que los soldados exceptuados del servicio oon arreglo 
al art. 93 de dicha ley, si son declarados soldados en revisión por 
haber cesado la causa de excepción, se incorporen inmediata
mente á filas y sean destinados al mismo cuerpo en que servían 
cuando fueron clasificados como exceptuados; resultando que el 
art. 241 del citado reglamento previene que los soldados declara
dos inútiles después de su incorporaoión á filas, sean destinados 
¿ cuerpo activo al ser clasificados útiles en revisión, causando 
baja en filas el soldado del cupo de instrucción que le corres pon* 
da; considerando que aun cuando no se expresa en el citado ar
tículo 241 el cuerpo á que deben ser destinados, las circunstancias 
en que se encuentran los comprendidos en ambos artículos, son 
idénticas, pues á ambos se les cambió la clasificación de soldados 
por la de exceptuados ó excluidos después de ser destinados á 
cuerpo, so resuelve que tanto los.exceptuados como los excluidos 
por causas sobrevenidas después de su ingreso en filas, deben 
volver, al ser declarados soldados en revisión, al cuerpo de su 
procedencia.

VIAJES.—Cartera militar de identidad.— (R. O. 0. 6-10
1915; «D. O.» núm. 225).—Se hacen extensivos los beneficios de 
la misma á la Compañía Anónima del Ferrocarril de Soria.

DESTINOS A AFRICA.—Peticiones para servir en tropas in
dígenas.— (R. O. C. 11-10-1915; «D. O.» núm. 229.)

Dispone que todos los jefes, oficiales, clases é individuos de 
tropa que deseen servir en unidades indígenas de Africa dirijan 
sus peticiones, por conducto reglamentario, al General en Jefe 
del Ejército de dioho territorio, para que, en virtud de la pro- 
paesta de dicha autoridad, se hagan por e! Ministerio los desti
nos correspondienies de jefes, oficiales y clases europeas, coa 
arreglo á lo preceptuado en el art. 39 de la Real orden de 31 de 
Julio de 1914 («D. O.» núm. 169), quedando de la atribución 

‘del General en Jefe los restantes destinos de tropa europea é in
dígena.

M.C.D. 2022
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Julián iópez taballero 
• . ¿ iiminiiiínpRemnnmi .

ALMACEN - ,
DB .

Géneros de punto, 
paquetería y mercería

¡ fina fabrica de alpargatas para el Ijarcito. ,
J «...-.«ge»**:'—- .< . - '■ V'. , '

j Silvestre Segarra é Hijo.
I VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y montañoso 
• Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus limítrofes

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA
Garantía de su duración Sométase á rigurosas pruebas

Vestuarios para el Ejército y Armada
Sueupsales: Burgos y Melilla. 4

JUAN RIU Y SOBRINO I
Casa en Barcelona

5!

MENDEZ NUÑEZ, NUM. 7
6, SALON DEL PRADO, NUM 6.—MADRID

Teléfono 31S4. ■ .

trería militar
■ ■

Casa fundada en 
el año 1814

E3 a H

Moflía. 113. Mili
TELEFONO N.° 2913

HUBO É DUOS BE J. L FBBOBSl
Contratista de vestuario para la ? 
Guardia Civil y Carabineros des
de, la creación de ambos Insti

tutos — .■
Contratas para uniformes civiles 

y militares —

Aguilar y S. Mora
Carretas, 5 y Carmen, 41

" Armas nacionales y extranjeras.-Artíca!os de spot 

r y viaje -Cartuchería cargada por .

La Unión Española de Explosivos

ALMACEN DE BAYETAS
POR MAYOR Y[MENOR

RÜIZ Y ARSUAGA, S.^C.
Calle de Toledo, nútn. 4.-MADRID

Fábrica en Pradoluengo.
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje. Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas. Géneros de 
punto. Sargas. Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases.
Gergas. Enfremantas de lana y algodón.

j F. De AZQUETA
I MI IPI VA—MPI II I AHUELVA-MELILLA

II

F!

Artículos para la Industria.—Minas y Fe- 

rrocarriles.—Efectos vavales
1 ■ " - $’

■ - - " - | 
Aceitas minerales y Grasas, Empaqueta
duras, Gomas, Algodones, Borras, Cr.- | 
rt^eas, Grifos, Válvulas, Palas, Píeos, 5 
Aceros para barrenos, Pinturas. Barniz | 

: : : : ces, Cables, Cordelería,, eto. 11 f;
? !__________ >

^=================^^

VAPORES COMEOS DE AFRICA
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me
lilla, de Algéctras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

- Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

-SOBRE-MONEDERO- 
pera clroulaolón por oorreo de valar®* 

en metálico. Serwloio po*tel oficial.

Cirauli «ertiñeaáe eitre Mm 1m  pwálea ie y ee* 
ie Afrie».

I» le más eémede y seeere yare eivier tiste 80 pautes ee 
toda elas» de meted*. El Estado aboea le deelsrade, case de 

extriTie. Ei lee estelaos Admiiistraaieies de Ceneos, 
A 25 etatimee.

Oficina*, GOTA, 6, Madrid.

.......... r 111
CARTAGENA.—Antonio Vich, Mura

dla, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vioh-Ma- 
ralla. Grandes almacenes de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Depesi- 

tario de los aceites Vaouum.

p - ALMACEN ...
i' DB «gPafiosy novedades!
R * "*—. i &

Especialidad en artículos para

$
uniformes militarest

« Sucesores de Lozano. í
Plaza Mayor, 2O.-Macirlcl. Q

f ¿Queréis impermeabilizar '
• - y duplicar la duracifin » 

■ i ; :. " de vuestro calzado?
5 PUES USAD EL

. r 1 1 5

producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por Reales 
ordenes de 28 de Junio y 13 de Agosto, en el 
Ejército y Armada, respectivamente. Frasco para 
dos pares, una peseta. Al Ejército, Marina y al 
que presente el CARNET «IDEAL», grandes reba

jas. Pedidlo en todas partes.

ÜmtesiDBañB tó®: IBS 6L0HS0 KO®
Toledo, 6 y 8, Madrid.-Fábrica de alpargatas.

--/^) G G

¿ Camiseria Alonso.
y 18, Plaza de Santo Domingo, 18.

Casa especial en camisas para caballeros y niños. 
Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 

de todas clases y demás
( artículos pertenecientes al ramo de camisería.

f Arreglos de camisas.

PEDID PRECIOS
I ENCARGAD UHA CAMISA MODELO POH VIA OE ENSAYO

35? VST) PRECIOS ’Z- CLASES
O
( Especialidad en cuellos de piqué para uniformes

J tea is tato taffigo, 18

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA
• Preciados, 10.—MARID 

eoqtoéeoo •
■ Botones para 
uniformes y libreas 

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas, 
emblemas, etc.

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas. 

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Portaguantes 

para sable. 
Plumero*. Hombreras, etc. 

Se hacen troqueles para 
botones 

y emblemas.

EFECTOS MILITARES
CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD

< CE LAPA ,<í
Mayor, 3L-MADRID

Conservas Trcvijano
LOGROÑO 

Primera marca española

REPARACIONES DB MÁQÜ1N1S
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DB

■■ ii u msiwm
- -—‘ "" ^LINEAS a l  r io  d e  l a  pl a t a  y  a l  br a s i l

vsiper «Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Noviembre de Barcelona, ol 5 ie Málagb 
« «i 7 da Oádis para Santa Cruz de Teoerife, -Montevideo y Brenca Airee. «... .1 El vapor «León XIIl» saldrá el 16 de Noviembre de Bilbao y Santander, el 17 de ^ijón, el 18 
de Corufla^el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 22 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aires. • „

LINEAS a  ANTILLAS, MEJICO, NOEVA-YOKK y OO8TAFIRMB
“ El vapor «Montevideo» saldrá el 25 de Noviembre de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Oé- 
dis, para Neeva-Vork. Habana, Veracrus y Fuerte Méjico.

El vapor «R.« M.a Cristina» saldrá el 16 de Noviembie de Bilbao, el 18 de Bantandar 7 ^1 de 
Corana, para Habana, Veraerua y Tampico. Admite pasaje y carga para Üostaflrme y Pacífico con 
^"^varor^Antonio López» saldrá el 10 de Noviembre de Barcelona, el 11 de Valencia, el 
18 de Málaia el Ib de Cédis para Las Palmas, Santa Crua de Tenerife, Santa GriM de la Palma. 
Puerto Rica Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouracao6 Puerto nat elln y la 
mite pasaje y carga con trasbordo para Varaerua, Tampico, Puerto Barrio*, Cartagena de Indlaa. 
Maracaibc, Coro, Cumaciá, Cudpano, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE PIMPINAS
El vapor «C. de Elxagulrre, 8aldrá el 12 de Noviembre de Barcelona para Port-Baid,. Sue? 

Oolembc Stogapore, Uc He y Manila, Hirviendo par trasborde los puertee do ¡a Costa orientRl de 
Airiia, de Ib India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia

LINEA DE FERNANDO POO
El vapor «Ciudad de Cádiz» saldrá el 3 de Noviembre de Biroeloaa ron s^aala ®a Val eneJa y 

AJieante, y el 7 Cádiz, wí» Tánger, Oasablanaa, áSaíagi», Lm ^nta do TonerUe. 
Santo Oras de la Pal» ». dero ísescalKS Interne lia y FeraandsP^

Batos vaporea admiten carga en las condiciones más favorable*, y pasajero* i quienes to 
Qompalfa da alojamiento muy oómedo y trato esmerado, eomo ha acreditado en *u dilatado ser 
rielo. Todo* loe vapore* tienen telegralia sin hilo*. Tamblin se admite carga y ee expiden pasajes 
9ii* todo* los puertos del mundo, servidos por liueai regeiare*.

Mili Eli 1911 MIE BE REIALES

francisco Romero Martínez.
Cadenas para abanicaa 

Lampistería, eU.
EFECTOS MILITARES 
para todos los Cuerpos.

KCPEClALroAD 
cu capadas para el 

■ y de 
fantasía para teatro*.

iMedsDas y hebillas nara ctn.
• turones.
Sonajeros, Orquillas,Sortijas 

Imperdibles.

Sobre encargo se hacen y se acuñan toda clase de modelos 
Marqués de Caro, Ierra K-YALENCM 
:: (HUERTOS SOGUEROS) ;;

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPABA0IONE8

CeGlaaree, 8, 4 y 8, eatreauelo.

CA.

8
IXi

a

I Sociedad Anónima do Omnibus 1 DE MADRID
S Servidos de Transportes Marítimos.

Esta Sociedad, en combinación con la Compañía 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir, des
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías 
con destino á los puertos visitados por los buques de 
dicha Componía, en las lineas de Filipinas, Cuba.

’ Méjico, Femando Póo y Argentina.

i Para tefe j tero» dirigirse á las Oficinas Central^ 

|| Paseo de los Pontones, 2, teL° 808 

S 9 í la Mül SUMI, finíala m la talle
Tetuán, 13, tel.° 4.580 , *

ESTRECHECES' URETRALES 
:: PR0STATIT1S:: CISTITIS:: 
CATARROS DE LA VEJIGA

IHYEMTOR DB LOS MBDICAXB1ITOS

COSTANZI
Los ceñiros de específicos 
y principales farmacias del 
mundo venden los medica
:: mentes COSTANZI ::

Se curan con los Confi
tes Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar.
Caja: 5 y 7 pesetas 

MALES VENÉREOS 
sean en el hombre o en 
la mujer, se curan mara
villosamente en pocos 
días con Jos Confites e 
inyecciones Costanzl. 

Frasco: 4 y 6 pesetas

SÍFILIS
Adenitis, dolores en los 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanzl
Frasco: 4 y 6 pesetas

Depósito exclislYO, lo propio que para folletos j consultas, dirigirse:

Pasaje Escudillers, núm. 3 :: BARCELONA

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS) 

Capital social, DOCE millones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Bgesaeíe* ea todas le* provieolas de EspeHe, Fraeaie y Fertuee!.
60 AÑOS DH EXISTENCIA

Seguro* «obre la vida.-—Seguros contra incendios.
Akál&x 4$.-—OPIClNA&t CabaUtro de Grada, 6o

"EL GAITERO"
La Hidra champagne que gosa de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVICIOSA (Asturias).

M.C.D. 2022


